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Requisitos exigidos

Artículo L' Podrán solicitar esta cunvocatoria el p;:;rsol1i:'il ci
vil y Soldados de las Fuerzas Armadas que reúnan las condi
cíones siguientes:

Con objGto de proveer al Ejército del Aire de los Especialistas
necesarios pam atender sus distintos cometidos, se anllllci:{
gonvocatoria para cubrir 120 plazas de Especial\stas prcfccoío·
nales de este Eiército, Mecánicos Automovilistas, con arrpglo él

las bases que se disponen en los artículos siguientes:

al Ser espal'iol, soltero o viudo sin hijos.
b) Haber cumplido los diecisiete atlas y ser mellor de vcinti

cinco, referidos a la fecha de terminación del plazo de admi
sión de instancias.

e) Contar con el consentimjento pa!.erno o dcl tutor los as
pirantes menores de veintiún anos.

d) Tener buena conceptuacÜ'n moral y social.
eJ No hallarse procesado ni haber sido expulsado di: algún

Cuerpo del Estado o Centro oficial de ensel'ianza.
f) Hftllarse en posesión del título de Graduado Escolar o

certificado de Estudios Primarios.
gJ Aceptar, en caso de ser seleccionado, un compromiso

con el Ejército del Aire de cuatro años de servicio, contados a
partir del momento de su filiación.

h) No encontrarse como alumno de ot.ra ESCllE'la de las
Fuerzas Armadas.

a) Grall1a/ica, Escritura al dick'ldo.
bJ Aritmética~ Suma, resta, multiplicación y división con

nÚmeros en teros, decimales y quebrados. Sistema métrico deci
maL Regla de tr",s simple.

el G.ccmelria plana: Elementos geométrícos, polígonos, cir
cunfe!"endas y circulo. Polígonos regulares y área de las fi
gtlras pIanDs ..

d) Gcognlfia elemental de España: Situación y límites. Re
lieve. Ríos. Cc~·tai'¡. División administrativa. Límites y caracteres
físicos y humanos de la submcsCfa Norte y Sur. Región septen
tríona/. Vaile del Ebro. Levante. Andalucía. España insular.
Plazas y pl'ovíllCias airicanf(s.

el Historia oJemcn tal de Espaiia; Pueblos colonizadores. La
rct'l18,nizacion LI cristianismo. La Espaila musulmana. La Re·
conquista. Los Reyes Católicos. Descubrimiento y conquista de
America. Carlos I. Felipe lI. El Siglo de Oro. Los Barbones.
Gtlerra de la JndC'pendcncia. La primera Republica. Alfonso XII.
Alfonso Xlll, La Didadul"a. La segunda República. El Movimien
to Nnciona!.

La selección de los aspirantes se hará Dor riguroso orden de
puntuación obtenida entre los aprobados en el examen escrito
con arregle al número de plaza'.; convocadas.

En caso do igualdad en las calificaciones finales de esta
prueba, serán establccid!1s las siguien tes preferencias:

al Entre ~;"p¡rantcs pert8n2ci(:nle:~ a la.s Fuer/,as Armadas,
el más antiguo.

bl Entre aspirante perteneciente a las Fu8!'zas Armadas y
aspiranies cjvi1c'o, se antepondrá el primero.

el Entro asnirantes civnes, los hIjOS de personal pertene
ciente alas Fw'!yzas Armadas

d) En igualdad de cohdicior;es, 01 de mayor edad.

Viajes

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se con
voca;n 12JJ plazas de Especialistas prof~8ion(lles del
Ej0rcito del Aire, Mecánicos Automoviltstas.
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Instancic/s

Art. 2.° Las instancias solicitando la admisión a esta con'
vocatorja serán dirigidas al Jefe de la Escuela Central de Auto
movilismo (Cataie-Madrid) con arreglo al modelo que se in
serta al final de la presente Orden (anexo número 1), debiendo
acompañar a la misma seis fotografías iguales de tamaño car
net, hechas de frente y descubierto, consignando al respaldo
de las mjsmas el nombre y apellidos del interesado.

El plazo de admisión de instancias será de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estadou.

Los pertenecientes a las Fuerzas Armadas presentarán sus
instancias por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo
Centro o Dependencia, quienes las remitirán, dentro del plazo
fijado, al Jefe de dicha Escuela, uniendo a ellas copia de la
filiación y hoja de castigos e informe reservado sobre cuali
dades del solicitante.

El personal del Ejército del Aire solicitante a esta convo·
catoria que haya cumplido el tiempo de servicio en fHas antes
del comienzo de las pruebas a que se refiere el artículo 5." con
tinuará en él, pasando al servicio eventual o reserva, en su
caso, los que no obtengan plaza.

Todas las instancias de solicitud, asi como la documentación
correspondiente, deberán ser reíntegradas con arreglo a las
disposiciones vigentes.

No serán admitidas las que se presenten insuficjentemente
reintegradas o fuera del plazo señalado.

Art.3.0 Para ser admitidos y, en Jiu caso. tomar parte en esta
oposición bastara con que los aspfrantes manifiesten en sus
instancias que reúnen las condiciones exigidas en el artículo L",
referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de las mismas, y que se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios del Movimiento y Leyes Fundamenta
les del Reino.

Admitidos

Art, 4.° Por la Escuela Central de Automovjlismo se comuni
cará a los aspjrar-tes su admisión a las pruebas espocificadas
en el artículo 5.", señalando fecha y hora para la realización
de las mismas.

Los aspirantes procedentes de Canarias y provincias de Saha~
ra rea1Jzarán estas pruebas en los lugares y fechas que deter
minen las autoridades respectivas.

Pruebas de ingreso

Art. 5.° Las pruebas de ingreso, que tendrán lugar en el
próximo mes de septiembre, se realizarán en la citada Escuela
y serán las siguientes:

Primera.-Reconocimiento médico (de carácter elüninatoriol
Deberán superarse los requisitos de aptitud psicofísica exigi

dos en las normas médicas vigentes para el Ejército del Aire.
Segunda.~Pruebapsicotécnica.
Los aspirantes deberán superar las pruebas contenidas en

la batería de ..test'"' correspondiente a la especialidad.
Tercera.-Examen escrito.
Versa~á sobre las siguientes materias, en la extensión co

rrespondIente a los estudios exigidos.

Art. 6." El "('¡alo de Jos aspiHtntes arImitidos, tanto de incor
poracion H las pruebas como de regreso, en su caso, será por
cuenta del Estado, siempre: que sea por ferrocarril o vía marí
tima dentro del territorio nacional, para lo cual serán pasa
portados los pertenecientes al Ejército del Aire por las auto
ridades mil Ha res correspondientes y los civiles ror la Escuela.

La estancia de los aspirantes durante el tiempo empleado en
las pruebas de ingreso será jgualmente por cuenta del Estado,
para lo cual la Escuela reclamará la cantidad que diariamente
corresponda por cada uno de ellos.

N om.bramiento de ahunnos y filiación

A~·~. 7.C> Los aspirantes seleccionados para seguir el curso
deberán contraer un compromiso de cuatro años de permanencia
en el Ejército del Aire, contados a partir de su incorpora~

ción a la Escuela. Si son civiles, serán filiados por la Escuela,
la que dará inmediata cuenta al Centro de Reclutamiento y
Movilización de la Primera Región Aérea para su alta como
Soldado del Voluntariado Especial del Ejército del Aire.

Los nertenecientes a las Fuerzas Armadas causaran baja en
las UnÍtbdes de precedencia y alta a todos los efectos en la
Escuela Ceilfral de Automovilismo en la revista administrativa
del mes s:gui8nte al de su firma de compromiso.

Al personal del Ejército del Aire que sea seleccionado le
quedará rescindido el compromiso que tuviera contraído ante
rjormente, sióndole de aplicación el nuevo oompromiso a partir
de su jngreso en la Escuela.

Presentación de documentos acreditativos

ArL B.o' Los aspirantes seleccionados remitirán a la Escuela,
en el plazo improrrogable de treinta dias hábiles, la documen
tación siguiente:

al Certificado del acta de inscripc:íón de nacImiento.
b) Certificado del Registro Ce.atral de Penados y Rebeldes.
el Certificado de buene conducta moral v social para los

aspirantes de procedencia civil expedido por la Comisaria de
Policía Provincial o de distI1to correspondjente a la residencia
del interesado o solicitadG a través de la Guardia Civil cuando
se reskht en zonas donde no exista Comisaria de Policía.

dJ Certilicado de estado civil.
el Consentimiento del padre o tutor expedido por el Juez

municipal para los :nenores de veintiún años.
f} Titulo Oc Graduado Escolar o certificado oficial de Estu·

dios Primarios.

El personal perteneciente a las Fuerzas Armadas presentará
únicamente lo indicado en los apartados el y f) de este ar·
ticulo.

Toda la documentación será reintegrada con arreglo a las
disposiciones vjgentes. _

Los que dentro del plazo indicado no presenten la docu
mentación serán dados de baja, sin perjuicio d~ las respon·
sabilidades en que hubieran podIdo incurrir por falsedad de lo
declarado en la instancia.

Duración del curso

Art. 9." El curso dará comienzo el día 16 de septiembre
próxjmo y su duración será de un año, aproximadamente.
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Fases -::e forrnCic;I~'n> Bajas

Art. 10. Lc~ que al finalizar el Cl.:rso resuHen r.pJ'()bados se·
rá!l r.(.rr.orprjos Cabos Ayudant.es (;8 Especialistas en práctica;s,
pasar:dc a Tnr~~~r s'Jrvicio como tales, ":'nmscurridú el primer
ai'íc LS ~;l;'c.:ti,,&". los eue tl'maan informe favorable ascenderán
a Cnb:::" l)rín::erc:: AV1.'dantes -de Er::nedalistas, conUnua:'ldo di~
c:bas n:::-ilCt::,;IlS. .

Los ~l\imno:: que caUs€n baja durante el curso serán desti-

nad0S come Soldados a la Región o Zona Aérea que se de.sig
ne, que,."ando eblig)'Jcos a cumplir dos 'lños de lJermanendd
c.T!. el .EjércHc de) Aire, abonándoles a <?stos dectos el tiempo
de senicio prestado f'n las Fuerzas Armadas desde el mornent~

G8SU íHiac.ión.
Art, 11. bml el ingreso sn el Cuerpo de Suboficiales E::.pe

dalistas seguirán las vicisitudes ql e determina hl Ley núme
1'0 142/62, de 24 de dlcj~rr;bre (.Boletin Ofici~ del Ministerfc
del Aire. número 1, de 191)3),

MODELO DE INSTANCIA

{Anexo númt'To 1l

i'otograHa
t'óUl;a
de ües
pesetas

'¡",; •• ,; •.• , ...... ". ·iN~mb¡-ei"·"·""··""··""

1'I.atural ele ••¡ ; ••• p'rovincia de ;-.Hi ..,...-;;;:;t, ·;·.; hijo de , y de ".; na-

cido E::l día de ~ ; de 19 , con ::lomicHio en provincia de .

caH€ número religión proviste del documento nacional de identidad DÚ-

mero siendo la estación de ferrocarril más próxima a su residencia •.." ~ ~

Como aspirante a la convocatoria para la especialidad de Mecánico Autol"flovilísta del Ejército del Aire, publicada

en ~l .Eoletín Oficial del Estado número ,' de fecha .. ; ,

EXPONE; Qlj~ ~e com.promete a ,ur81 at;atamiento a los Principios del Movimiento y Leye::: fundamentales del Reino y que

reúne las condiciones que a continuación se detallan:

1,' Las esta.blecidas: en el articulo l.e de la convocatoria 1. todos los den,ú;:: requisitos exie:idos en la IUjsma~

Z.· Su profesión actual es ; .

3!~ Ha realizado los s.iguientes estudios:

- Enseñanza Primaria; años.

_ Educación General Báska: años!

- Bachillerato: .. ; a:ños.

4. \ Ha trabajado en los Centros, Empresas o talleres siguientes:

En ;

En ; ; ;

En , ;.. ; ;•..•. , .

S.l Si pertenece a las Fuerzas Armadas; Destino m•• .-.; ;., · ;

tLtlga.r-, fecha y firma}

SR, JEFE DE LA ESCUELA CENTRAL DE AUTOMOVILISMO IGETAFE·MADRIDl,


